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Señor 

Superintendente de Compañías 

Presente.- 

  
REF: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MULTICOURIER CIA. LTDA. 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar una copia certificada de la escritura pública de cesión de 

participaciones celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito y que ha sido 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, con lo que pongo en su conocimiento la cesión de 

participaciones realizada en la Compañía. 

Solicito se me conceda la nómina de socios actualizada. 1? . 

po UC pos ont) 
( esron Ae 

Muy atentamente . e _ Oj MM | 

Paises os        
“ MULTICOURIER CIA. LTDA.



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ESCRITURA NÚMERO: 4807 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ' | 

MULTICOURIER CIA. LTDA U 

QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES 

EDWIN RODRIGO CAZCO BARRIGA Y 

SILVIA EDITD HIDALGO GUERRERO; Y, 

LOS CÓNYUGES 

ENRIQUE DE JESUS RODRIGUEZ NARANJO Y 

RITA ELENA VALDIVIESO PINCA Y 

A FAVOR DE o 

SR. RENÉ LEONEL BALSECA ORTIZ Y 

SRTA. GABRIELA ALEXANDRA ANDRADE JARAMILLO 

CUANTÍA: US. $ 600,00 

(DIA COPIAS ) 

J.C. 

Ce_MULTICOURIER 782 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECIOCHO (18) de AGOSTO del dos mil 

NUEVE, ante mí, Doctor Homero López. Obando, “Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Quito, comparecen por uña parte los cónyuges 

Señores EDWIN RODRIGO CAZCO BARRIGA y SILVIA V/ 

EDITD HIDALGO GUERRERO; Y li nyuges Señores 

ENRIQUE DE JESUS RODRIGUEZ NARANJO y RITA ELENA // 

VALDIVIESO PINCAY, todos por sus propios Y. ¿personales 

   

  

derechos; y, por otra parte Señor RENÉ LEONEL BALSECA / > 
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ORTIZ y la Señorita GABRIELA ALEXANDRA ANDRADE 

JARAMILLO, por sus propios y personales derechos derechos; 

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados a 

excepción de la Señorita Gabriela Alexandra Andrade Jaramillo 

quien es de estado civil soltera, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Cesión de Participaciones de la 

Compañía MULTICOURIER CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, por una parte los cónyuges Señores 

EDWIN RODRIGO CAZCO BARRIGA y SILVIA EDITD 

HIDALGO GUERRERO; y, los cónyuges Señores ENRIQUE DE 

JESUS RODRIGUEZ NARANJO y RITA ELENA VALDIVIESO 

PINCAY, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cedentes; y por otra el Señor RENÉ LEONEL BALSECA 

ORTIZ y la Señorita GABRIELA ALEXANDRA ANDRADE 

JARAMILLO, en calidad de Cesionarios. Los comparecientes 

son de estado civil casados a excepción de la Señorita Gabriela 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

-)- 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

   Quito, y plenamente capaces para obligarse 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía W 

ULTICOURIER CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública, otorgada el nueve (9) de diciembre de dos mil cinco 

ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el diecisiete (17) de enero de dos mil seis; 

b) Mediante escritura pública se realizó una reforma a los 

Estatutos Sociales de la Compañía, en fecha veintiuno (21) de 

abril de dos mil seis, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil en fecha diéciséis (16) de mayo de dos mil 

eis; c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

celebrada el martes once (11) de agosto de dos mil nueve 

(2009), resolvió por unanimidad aprobar la cesión de 

participaciones sociales, de propiedad de los Señores Edwin 

Rodrigo Cazco Barriga y Enrique de Jesús Rodríguez Naranjo, a 

favor del Señor René Leonel Balseca Ortiz. yde la Señorita 

Gabriela Alexandra. Andrade Jaramillo. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Del Acta de 

la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada 

el once (11) de agosto de dos mil nueve (2009), se desprende 

que la Compañía aprobó la cesión ¿de Seiscientas (600) 

participaciones sociales de Un Dólar de Tós Estados Unidos de 

América (US $1l,00) cada una, por un valor de SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
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$600,00)-de propiedad del Señor Edwin Rodrigo Cazco Barriga 

y Enrique de Jesús Rodríguez Naranjo, a favor del Señor René 

Leonel Balseca Ortiz y de la Señorita Gabriela Alexandra 

Andrade Jaramillo, conforme al siguiente detalle: **+*****+k+é* 
  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN | VALOR 

Edwin Rodrigo Cazco 

Barriga René Leonel Balseca Ortiz 500 $500,00 

Enrique Rodríguez Naranjo | René Leonel Balseca Ortiz 99 $99,00 
Gabriela A. Andrade 

Enrique Rodríguez Naranjo Jaramillo 1 $1,00 

TOTAL 600 $600,00       
  

CLÁUSULA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En 

virtud de esta transferencia, el capital social de la compañía 

queda integrado de la siguiente manera: *+++FAAAAARARR RARA 
  

  

  

    

NOMBRE DE LOS no CAPITAL 
SOCIOS PARTICIPACIONES | VALOR | SOCIAL /[NACIONALIDAD 

René Leonel Balseca Ortiz 999 $1.00 c/u 1  $999,00 f | Ecuatoriana 

Gabriela A. Andrade / 
Jaramillo 1 $1,00 c/u $1,00 Ecuatoriana 

TOTAL 1.000 $1,00 c/ul| $1.000,00           
  

CLÁUSULA QUINTA: En el libro respectivo de la Compañía 

se inscribirá la cesión de participaciones. CLÁUSULA SEXTA: 

Que se anote al margen de la inscripción de la escritura de 

Constitución de la Compañía MULTICOURIER CÍA. LTDA., la 

presente escritura pública, así como al margen de la matriz de 

la escritura pública del respectivo protocolo. CLÁUSULA 

SÉPTIMA Los gastos que demande la celebración de la 

escritura, los de anulación de los nuevos títulos a favor de los 

Cesionarios serán de su cuenta. CLÁUSULA OCTAVA: Se 

acompaña como documentos habilitantes, el Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, de fecha once (11) 

de agosto de dos mil nueve (2009), y la certificación otorgada 

por el Gerente General de la Compañía, en la que aprobaron por 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

escritura.-- (firmado) Doctora Rosa Elena Gaibor Villagómez, 

abogada con matricula profesional número sei; : 1 

cuatrocientos ochenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta 

y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Sr. Edwin Rodrigo Cazco Barriga. 

c.0. DÓO2Y 022.99 

  

    
f) Sra. Silvia/Editd Hid 

co. ¿7UFU3AE> A 

   



  

   

  

f) Sr. Enrique De sus Rodriguez Naranjo! 

cc. ¿FOUAZBGOZA 

    Z / = 

f) Sra. Rita Elena ValdVieso Pincay. 

ce itoq23art- 

  

  

c.c. 19169 1509 -3. 

      

     

Obando. 

DEL CANTÓNAUITO. 
Dr. Ho de ero López 

NOTARIO VIGESIMA
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siguientes socios: 

- Edwin Rodrigo Cazco Barriga, por sus propios y perso 

- René Leonel Balseca Ortiz, por sus propios y p 
representación de cuatrocientas (400) paripaciones sociales debvwale: E 

Gerente General de la Compañía; y, 
- Enrique de Jesús Rodríguez Naranjo, por sus propios y persóñales 
derechos, en representación de cien (100) participaciones sociales del valor de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una. 

Preside la sesión el señor Edwin Cazco, y actúa como Secretario el infrascrito 
Gerente General. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el/Capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y reglamentario, por lo qué los socios deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal, 
conforme el Art. 238 de la Ley de Compañías, declarándose constituida e 
instalada la sesión. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta 
Universal es para tratar como orden del día los siguientes puntos: 

1. Aprobar la cesión de participaciones sociales por parte de los Señores 
Edwin Rodrigo Cazco Barriga y Enrique de Jesús Rodríguez Naranjo; a 

favor del Señor René Leonel Balseca Ortiz y de la Señorita Gabriela 
Alexandra Andrade Jaramillo. 

2. Conocer y aprobar el nombramiento de Presidente de la Compañía. 

Se procede a tratar los puntos del orden del día, los mismos que han sido 

aprobados por todos los socios: 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Toma la palabra el Señor Edwin Rodrigo 
Cazco Barriga, quien da a conocer a todos los socios su deseo de ceder la 

totalidad de sus participaciones sociales a favor del Señor René Leonel 

Balseca Ortiz, esto es quinientas (500) participaciones sociales del valor de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una, y que 
representa un capital social de Quinientos Dólares de los Estados Unidos de 
América (US $500.00). De igual manera, toma la palabra el Señor Enrique 
Rodríguez quien también pone en consideración de todos los socios, su deseo 
de ceder la totalidad de sus participaciones, estos es cien (100) participaciones



a 

sociales del valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00), y 

que representa un capital social de Cien Dólares de los Estados Unidos de 
América (US $100,00), cediendo noventa y nueve (99) participaciones sociales 
al Señor René Balseca y una (1) participación a la Señorita Gabriela Alexandra 
Andrade Jaramillo. En virtud de la presente cesión, el capital social de la 
compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

      

NOMBRE DE LOS No. CAPITAL 
socios PARTICIPACIONES! VALOR | SOCIAL NACIONALIDAD 

René L. Balseca Ortiz 999 $100 c/u| $999 oo|Ecuatoriana 
Gabriela A. Andrade J. 11 $1,00 c/u $1,oo|Ecuatoriana 
TOTAL e 1.000 $1,00 c/u |$1.000,00       
  

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión antes expuesta, sin 
realizar observación alguna. 

2. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE.- Toma la palabra el Presidente 
de la Compañía Señor Edwin Rodrigo Cazco Barriga, quien pone en 
consideración de todos los socios su renuncia irrevocable por razones - 
personales, al cargo de Presidente que ha venido desempeñando; en tal virtud 
los socios proponen a la Señorita Gabriela Alexandra Andrade Jaramillo como 

Presidenta de la Compañía, cargo que es aceptado por la misma. Todos los : 
socios en unidad de acto aprueban elegir como Presidente de la Compañía a la 
Señorita Gabriela Alexandra Andrade Jaramillo por el período estatutario de 
cinco años. 

La Junta General autoriza al Gerente General a fin de que realice todos los 
actos y gestiones necesarias hasta la legalización de la cesión de 
participaciones así como también emita el nombramiento respectivo. 

El Presidente de la Junta, manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se 

concede 30 minutos para la redacción del Acta. 

Una vez redactada, leída que fuera la misma, es aprobada por todos los socios 

sin hacer observaciones. 

Se levanta la sesión a las 17h30. 

Para constancia de lo acordado firman los socios en unidad de acto. 

202013 
Edwin R. Cazco Barriga 
SOCIO / PRESIDENTE 

    

René L. Balseca Ortiz 

SOCIO / GERENTE GENERAL 
SECRETARIO 

 



o CERTIFICACIÓN 

      

     

Mediante Junta General Extraordinaria Universal de Socios de u.la. 

MULTICOURIER CIA. LTDA., de fecha 11 de Agosto de 2009, se GORÓRIs6 
unánime la cesión de participaciones por la cantidad de SEISCIENTOS: 
LOS ESTADOS .UNIDOS DE AMÉRICA (US $600,00)/ €ReS A 
SEISCIENTAS (600) participaciones de Un Dólar de los Estados Uni A ica US 

  

  

  

  

    

$1,00) cada una, de propiedad de los Señores Edwin Rodrigo Cazco e de 
Jesús Rodríguez Naranjo, a favor de los Señores René Leonel Bals E oriela 
Alexandra Andrade Jaramillo, conforme el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN VALOR! M 

“ ¡Edwin Rodrigo Cazco Barriga ¡René Leonel Balseca Ortiz 500 16500,%0 

Enrique Rodriguez Naranjo [René Leonel Balseca Ortiz 99 “$99, 08] 

Enrique Rodriguez Naranjo [Gabriela A. Andrade .. 1 $1,00 

TOTAL 600 $600,00!         
  

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

              
  

NOMBRE DE LOS SOCIOS No. PARTICIPACIONES | VALOR | CAPITAL SOCIAL | NACIONALIDAD 

René Leonel Balseca Ortiz 999 $1,00 c/u $999 oo/Ecuatoriana 

Gabriela A. Andrade Jaramillo 11 $1,00 c/u $1 oojEcuatoriana 

TOTAL 1000| $1,00 cfu $1.000,00 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL



  

Quito, 12 de Febrero de 2008 

Señor : 
RENE LEONEL BALSECA ORTIZ 
Ciudad.- o 

De mi consideración: 

Por. medio del presente y de conformidad con el Acta de Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía MULTICOURIER CIA. LTDA., celebrada en fecha 
12 de Febrero de 2008, se ha elegido a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL, 
por un período estatutario de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Mercantil. El nombramiento del anterior Gerente General fue 
inscrito el 26 de Enero de 2006, bajo el Número 798 del Registro de Nombramientos 
Tomo 137. l 

0 Se le recuerda que el Gerente General ejerce la representación legal, judicial o 

extrajudicial de la compañía. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en el Artículo Décimo 
Séptimo de la Escritura de Constitución celebrada en fecha nueve (9) de diciembre de 
dos mil cinco (2005), ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor 
Remigio Poveda Vargas e inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete (17) de enero 
de dos mil seis (2006). 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

La Junta General, autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. . 

ARO 
Edwin Rodrigo Cazco Barriga 

0 PRESIDENTE 

Atentamente, 

Razón de Aceptación: Acepto desempeñar fielmente el cargo de Gerente General de 
la Compañía MULTICOURIER CIA. LTDA. Quito, fecha ut-supra. 

  

      nel Balseca Ortiz 
060229964-6 C f a e GERENTE GENERAL “on esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No.....£..5 Q $_.....del Registro 

de Nombramientos Tomo No. 1 39 

Quito a 1 5 FEB, 2008 

     
      a Ffoecdira 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO   SE OTOR..



gó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPÍA CERTIFICADA 

de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MULTICOURIER CIA. LTDA QUE OTORGAN LOS 
CÓNYUGES EDWIN RODRIGO CAZCO BARRIGA Y SILVIA EDITD 
HIDALGO GUERRERO; Y, LOS CÓNYUGES ENRIQUE DE JESUS 
RODRIGUEZ NARANJO Y RITA ELENA VALDIVIESO PINCAY A 
FAVOR DE SR. RENÉ LEONEL BALSECA ORTIZ Y SRTA. 
GABRIELA ALEXANDRA ANDRADE JARAMILLO.- Firmada y 
sellada en Quito, a los Veinticinco días del mes Agosto del dos mil nueve.- 

  

   

    

NOTARIO VIGÉS 

  



he 
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v 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACIÓN DE LA NOTARIA DECIMO SEPTIMA.- Con esta fecha 

tomo nota al margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA 

COMPARTÍA DENOMINADA MULTICOURIER CIA. LTDA., otorgada por: SR. 

EDWIN RODRIGO CAZCO BARRIGA Y OTROS... otorgada ante mí el Notario 

el nueve de diciembre del dos mil cinco, de su escritura pública 

dez CESION DE PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: SR. 

EDWIN RODRIGO CAZCO BARRIGA Y OTROS., a favor de: SR. RENE LEONEL 

BALSECA ORTIZ Y OTRA... celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito, DR. HOMERO LOPEZ OBANDO, el dieciocho de agosto del 

dos mil nueve.- Quito a, veintiséis de sgasto del dos mil nueve, 

  Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. t

e



  

HESISTRO MERCARTOL 

DEL GANTON QUITO DA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:116 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de enero del dos mil seis, fs 96, tomo 137, correspondiente a 

compañía “ MULTICOURIER CIA. LTDA..” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a treinta y uno de agosto de dos mil gueve. EJFREGISTRADOR.-           


